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Municipal de Zapotlán

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Cuidadana del 
Estado de Jalisco que declara la validez de los 
resultados de las casillas; realiza el cómputo 
de la opiniones emitidas; y declara la postura 
mayoritaria relativa a la consulta popular 
iepc-cp-01/2017

























Para observancia hago saber a los habitantes del Municipio de Zapotlán, el 

Grande, EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CUIDADANA DEL ESTADO DE JALISCO QUE DECLARA LA 

VALIDEZ DE LOS RESULTADOS DE LAS CASILLAS; REALIZA EL COMPUTO DE LA 

OPINIONES EMITIDAS; Y DECLARA LA POSTURA MAYORITARIA RELATIVA A LA 

CONSULTA POPULAR IEPC-CP-01/2017,  en esta Ciudad  a los 16 días del mes de 

octubre del 2017.     

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIERREZ  
Presidente Municipal 
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La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Zapotlán El Grande.
Correspondiente al día 16 de octubre del año 2017.

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco.

El Presente ejemplar fue publicado con un tiraje de 20 ejemplares, el día 16 del mes de octubre de 2017, por el área de 
Diseño Gráfico, adjunto a la Dirección de Prensa y Publicidad del H. Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco; y fueron 
entregados para su distribución a la Oficina de Secretaría General. ------------------------------------------------

Gobierno Municipal 
de Zapotlán el Grande, Jal.

2015-2018

El que suscribe C. Licenciado Higinio del Toro Pérez, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con las facultades que me confiere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por el presente hago constar y 
-----------------------------------------------------------------------CERTIFICO. - - - ------------------------------------------------------------------
Que con fecha 16 de octubre del 2017, fue oficialmente publicado en la Gaceta Municipal de Zapotlán   órgano oficial 
informativo del Ayuntamiento; , EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y E PARTICIPACIÓN 
CUIDADANA DEL ESTADO DE JALISCO QUE DECLARA LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS DE LAS CASILLAS; REALIZA EL 
COMPUTO DE LA OPINIONES EMITIDAS; Y DECLARA LA POSTURA MAYORITARIA RELATIVA A LA CONSULTA POPULAR 
IEPC-CP-01/2017, de conformidad con lo que establece el artículo 445-J del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado; lo que se asienta en vía de constancia para los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Atentamente
“2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917 DONDE INTERVINO EL ZAPOTLENSE JOSE MANZANO BRISEÑO”
CIUDAD. GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO  16 DE OCTUBRE DEL 2017.

LIC. HIGINIO DEL TORO PEREZ
Secretario General


